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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01392/INFOEM/AD/RR/2019, promovido por la C. XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL RESPONSABLE, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó ante EL RESPONSABLE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México, en lo sucesivo EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número 00027/ISSEMYM/AD/2019, mediante la cual solicitó, copias certificadas, de lo siguiente:
“SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL MOVIMIENTO DE BAJA DE MI XXXXXX EL C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX QUIEN FALLECIÓ EL XX XX XXXXXXXXXX XX XXXX, YA QUE EL ISSEMYM ME SOLICITO DICHO DOCUMENTO PARA EL COBRO DE LA PENSIÓN DE LA CUAL SOY BENEFICIARIA. ADJUNTO CARTA TESTAMENTARIA, ACTA DE DEFUNCIÓN E IDENTIFICACIONES OFICIALES.” (Sic)
A dicha solicitud, LA RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico XXXXX XXXXXXX.pdf, mismo que contiene, la digitalización de los siguientes documentos:
a) Anverso de la credencial para votar, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, a favor del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX;
b) Acta de Defunción, expedida por el Director General del Registro Civil de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, respecto del fallecimiento del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX;
c) Anverso del Acta de Nacimiento, correspondiente al C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX;
d) Carta Testamentaria del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, sellada en fecha 12 de junio de 1993, por el Departamento de Afiliación y Vigencia de Derechos del referido Instituto, certificada en fecha de octubre de 2018, por la Jefa de la Sección de Archivo del Departamento de Control y Actualización Documental del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante la cual designó, en términos de los artículos 36[footnoteRef:1] y 95[footnoteRef:2], de la Ley sobre Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado, Municipios y de los Organismos Coordinados y Descentralizados, vigente hasta el 17 de octubre de 1994, como beneficiaria del seguro de fallecimiento a la hoy RECURRENTE, precisando en el campo correspondiente a “Parentesco”, que se trataba de su XXXXXX; [1:  Artículo 36.- Tendrán derecho a recibir este Seguro los familiares o dependientes económicos del fallecido. En primer lugar se tendrá en consideración la designación de beneficiarios consignada en la carta testamentaria. En su defecto, se cubrirá en el orden que establece el artículo 95.]  [2:  Artículo 95.- Para los efectos de este Ordenamiento se considerarán como familiares o dependientes económicos del servidor público o del jubilado:
I.- El cónyuge, los hijos menores de veintiún años, o ambos cuando coexistan: y siempre que no vivan en concubinato, o que los menores no hayan .contraído matrimonio. El viudo sólo tendrá derecho a pensión si tiene más de sesenta años de edad, y justifica su imposibilidad física o mental para trabajar.
II.- La concubina, a falta de cónyuge, siempre que el servidor público libre de matrimonio le hubiere dado el tratamiento de esposa cuando menos durante los últimos cinco años. En caso de que existan varias concubinas, ninguna de ellas generará derechos.
III.- Cuando no existan las personas enumeradas en las los fracciones anteriores, los ascendientes directos. En su defecto, la persona o personas dependientes económicas del servidor público o del ex-servidor público jubilado. Se tendrán en cuenta las taxativas que señala la fracción I de este artículo.] 

e) Acta XXXXXXXXXXX de fecha X XX XXXX XX XXXX, del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX con la hoy LA RECURRENTE, emitida por la XXXXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXX X XXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXX, XX XX XXXXXXXX de Ecatepec, Estado de México, y
f) Anverso de una credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, a favor de LA RECURRENTE.
II. [bookmark: _Ref10534988]En fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, EL RESPONSABLE requirió a LA RECURRENTE para que, exhibiera el documento con el cual acreditara tener la representación legal del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, mediante poder notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos, en la que se especificara que la representación se otorgaba para el trámite de acceso a datos personales ante EL RESPONSABLE, o bien, se realizara la declaración en comparecencia personal del titular de los datos personales. Asimismo, se hizo del conocimiento de la hoy RECURRENTE que, de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, quien acreditara tener legalmente la representación legal conformidad con las leyes aplicables, podría ejercer los derechos ARCO[footnoteRef:3]; siempre que el titular de los mismos hubiera expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, o en su caso, por la existencia de mandato judicial para dicho efecto o, que el titular la hubiera autorizado dentro de una cláusula testamentaria para que los ejerciera al momento de su fallecimiento. En ese sentido, para el desahogo de la prevención, se otorgó a LA RECURRENTE un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente, al que surtiera efectos la notificación respectiva. [3:  Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.] 

III. En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, EL RESPONSABLE tuvo por no presentada la solicitud de acceso a datos personales de mérito, en razón de que, en el plazo otorgado en Resultando anterior, LA RECURRENTE no desahogara la prevención referida.
IV. En fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la determinación del RESPONSABLE, de tener por no presentada la solicitud de acceso a datos personales, el cual fue registrado en EL SARCOEM y se le asignó el número 01392/INFOEM/AD/RR/2019, en el que señaló, como acto impugnado, lo siguiente:
“NO SE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“En fecha veintinueve de enero ingrese una solicitud en el SARCOEM, en la cual solicito copia certificada del movimiento de baja de mi XXXXXX el C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, quien falleció en XX XX XXXXXXXXXX XX XXXX, ya que dicho documento me fue requerido para solicitar el cobro de la pensión de la cual soy beneficiaria, así como, para solicitar que se me siga brindando atención médica.
Posteriormente, en fecha 31 de enero de 2019 la unidad de Transparencia me solicito el documento mediante el cual mi XXXXXX haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento.
Sin embargo en el artículo 106 de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo y jurídico, tal y como se demuestra con los documentos que adjunte en la solicitud que realice, los cuales son:
• Identificaciones oficiales de ambos.
• Carta Testamentaria.
• Acta de defunción.
Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, me otorgue el documento solicitado, ya que este es un requisito solicitado por este instituto, para solicitar el cobro de pensión y el servicio médico.” (Sic)
V. En fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó: a) La acreditación de identidad de LA RECURRENTE, para efectos de la interposición del recurso de revisión; b) La admisión a trámite del recurso de revisión, la integración del expediente respectivo, así como ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo no mayor a siete días, LA RECURRENTE realizara las manifestaciones y alegatos a su derecho convengan, y en el caso del RESPONSABLE remitiera el Informe Justificado correspondiente, asimismo para que las partes, de ser el caso, ofrecieran los medios probatorios respectivos; lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 11 y 126, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; y c) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo constar a las partes, la respuesta del RESPONSABLE, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
VII. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que LA RECURRENTE prescindió de su derecho de realizar manifestaciones y alegatos, así como de ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL RESPONSABLE, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente. Asimismo, en el plazo señalado, las partes obviaron hacer manifiesta su voluntad, de conciliar en el presente asunto, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó: a) Tener por precluido el derecho de las partes de realizar manifestaciones y alegatos, presentar los medios de prueba que a su derecho conviniera, y remitir el Informe Justificado, según correspondiera; b) Tener por precluido el derecho de las partes, de manifestar su voluntad de conciliar en el presente asunto y continuar con el procedimiento respectivo, y c) El cierre de instrucción, así como la remisión del expediente electrónico, a efecto de ser resuelto.
IX. En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la determinación de tener por no presentada la solicitud de acceso a datos personales número 00027/ISSEMYM/AD/2019, el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintidós de febrero al quince de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés y veinticuatro de febrero, dos, tres, nueve y diez de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; asimismo, no se computó el día uno de marzo de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario de la Fundación del Estado de México, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día siete de marzo de dos mil nueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
3. Legitimación para interponer el recurso de revisión respecto a datos de personas fallecidas. Para tales efectos es preciso observar lo establecido en el artículo 122, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual indica:
“Interposición respecto a datos de personas fallecidas 
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.
(Énfasis añadido)
Del precepto transcrito se desprende que, la interposición de recurso de revisión relativos a los datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla quien acredite tener un interés jurídico o legítimo.
Así, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario remitirnos por una parte a la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por disposición de su artículo 11; numeral que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación:
“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.”
Así, al desentrañar el artículo de referencia tenemos que los elementos que integran el interés jurídico y legítimo: 
En cuanto al interés jurídico
· Titular de un derecho subjetivo público.
Respecto al interés legítimo
· Cualquier persona que invoque situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, y
· Se diferencien del conjunto general de la sociedad.
Por su parte, es conveniente observar dentro del presente análisis, lo previsto en las Tesis Aisladas y Jurisprudencias con números de registros 181719, 170500, 2012364, y 2004501, de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, así como por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:4], las cuales prevén tanto sus definiciones como los medios para acreditarlos, y cuyo rubro y texto esgrimen: [4:  Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 

“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE. Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo en revisión 20/2004. Eufracia Ronquillo Gaspar. 10 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretaria: Sonia Gómez Díaz González.
Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 52, abril de 1992, página 31, tesis I.1o.T. J/38, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO." y Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, diciembre de 1991, página 117, tesis VI.3o. J/26, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO."
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.
Amparo en revisión 1441/88. Guadalupe Henderson Calderón. 29 de agosto de 1988. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García.
Amparo en revisión 1522/97. Comisariado Ejidal de Mixquic, Delegación Tláhuac, Distrito Federal. 2 de diciembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.
Amparo en revisión 204/2002. Enseñanza y Educación de Occidente, A.C. e Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. 18 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez. 
Amparo en revisión 964/2005. Jorge Francisco Durán Olvera y/o Jorge Durán Olvera. 10 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez.
Amparo directo en revisión 1035/2007. Tenedora Global, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.
Tesis de jurisprudencia 168/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete.”
“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente Permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Amparo en revisión 366/2012. Carlos Rubén Nobara Suárez. 5 de septiembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.
Amparo en revisión 241/2013. José Roberto Saucedo Pimentel. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.
Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Amparo en revisión 476/2013. 15 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos.
Amparo en revisión 216/2014. Luis Manuel Pérez de Acha y otros. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.
Tesis de jurisprudencia 38/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”
“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente.
Amparo en revisión 256/2013. Luis Miguel Padilla Martínez. 7 de agosto de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.”
(Énfasis añadido)
Concatenado a ello, resulta indispensable citar el contenido de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en el numeral 75, que es el siguiente:
“Articulo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. 
En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.  
Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables.  
Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos.
En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción del menor, el acta de nacimiento o identificación del menor, así como la identificación de quien ejercía la patria potestad y/o tutela.  
En el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, así como el instrumento legal de designación del tutor.”
(Énfasis añadido)
Así, de la transcripción anterior, se desprende lo siguiente en relación a las figuras del interés legítimo e interés jurídico en estudio:
Interés Legítimo
Por éste, debe entenderse aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra.
En ese sentido, una persona física goza de interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo (es decir, sin contar con un interés jurídico), por su situación objetiva y particular, y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Así, para determinar que una persona cuenta con un interés legítimo debe acreditar lo siguiente:
a) La existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada;
b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y
c) La pertenencia de la persona, a la colectividad a la cual le fue establecido o tutelado un interés difuso.
Interés Jurídico
Este tipo de interés lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, por comisión u omisión mediante un acto de autoridad, teniendo sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible la facultad de acudir ante las autoridades que a derecho corresponda cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad.
Asimismo, debe interpretarse que una persona física tiene interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos, para lo cual debe acreditar lo siguiente:
a) La existencia del derecho subjetivo vulnerado; y 
b) El acto de autoridad que afecta ese derecho.
Establecido lo anterior, se advierte que, para efectos de la interposición del presente recurso de revisión, LA RECURRENTE acreditó contar tanto con un interés jurídico, como legítimo.
En ese tenor, por lo que hace al interés jurídico, quedó acreditado por LA RECURRENTE al exhibir, la digitalización de la certificación de la Carta Testamentaria en la cual, el C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX la designó como beneficiaria del cobro del seguro de fallecimiento, conforme a la normatividad aplicable al 12 de junio de 1993[footnoteRef:5]; lo que se traduce en un derecho subjetivo de la cual es titular, el cual se vio afectado, ante la negativa del RESPONSABLE de otorgarle copia certificada del movimiento de baja del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, para disfrutar de los beneficios del seguro mencionado. [5:  Artículos 36 y 95, de la Ley sobre Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado, Municipios y de los Organismos Coordinados y Descentralizados, vigentes hasta el 17 de octubre de 1994, previamente citados.] 

Ahora bien, respecto del interés legítimo, a consideración de esta Ponencia Resolutora se tuvo por acreditado por parte de LA RECURRENTE, al admitir el presente recurso de revisión, aun sin exhibir algún medio de convicción que permitiera advertir que contaba con el vínculo matrimonial en el ámbito jurídico, para considerarla como cónyuge supérstite del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, en virtud de que presentó un Acta XXXXXXXXXXX del orden XXXXXXXXXX; documental que, no cumple con los requisitos legales y solemnes, tales como la celebración ante algún Titular u Oficial del Registro Civil, de conformidad los artículos 3.26[footnoteRef:6], 4.1 Bis [footnoteRef:7] y 4.2, fracción I[footnoteRef:8], del Código Civil del Estado de México, como lo sería el Acta de Matrimonio correspondiente.  [6:  Contenido de las actas de matrimonio 
Artículo 3.26.- Al celebrarse el matrimonio se asentará el acta respectiva, en la que se hará constar:
I. Los datos generales de los contrayentes.
[…]
VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes;
[…]
IX. La firma del Oficial del Registro Civil y de los contrayentes, si supieren o pudieren hacerlo o, en su caso, imprimirán sus huellas digitales.
Al margen del acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes.]  [7:  Concepto de matrimonio
Artículo 4.1 Bis.- El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por medio de la cual un hombre y una mujer voluntariamente deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia.]  [8:  Solemnidades para la celebración del matrimonio
Artículo 4.2.- El matrimonio debe celebrarse, con las solemnidades siguientes:
I. Ante el Titular o los Oficiales del Registro Civil;] 

Lo anterior es así, en razón de que, conforme a la definición legal prevista en el artículo 231, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, previamente citado y en apego las acepciones desarrolladas en los criterios jurisdiccionales previstos en las Tesis Aisladas y Jurisprudencias insertos con antelación, el interés legítimo de LA RECURRENTE quedó acreditado al contar con un interés personal cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en su favor, puesto que requiere el acceso a la documentación solicitada en copia certificada, a efecto de gozar del cobro seguro por fallecimiento otorgado a su favor, el cual, es de índole emitentemente económico, aun sin tener debidamente acreditado un derecho subjetivo en calidad de XXXXXXXX supérstite, pero que, en una situación de hecho, fue reconocida como XXXXXX del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, al momento de suscribir la Carta Testamentaria de fecha 12 de junio de 1993; lo que, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se está ante un interés difuso[footnoteRef:9], afectado o vulnerado de manera individual, por la negativa de otorgarle el acceso al documento requerido, por parte del RESPONSABLE, el cual encuentra tutela en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. [9:  De acuerdo al Maestro Jesús González Pérez, se encuentra caracterizado por “corresponder a una serie de personas indeterminadas entre las que no existe vínculo jurídico, de modo que la afectación de todos aquellos deriva de razones de hecho contingentes” y para Miguel Sánchez Morón “es aquel jurídicamente reconocido a una pluralidad indeterminada o indeterminable”, citados por Jesús M. Casal y Mariana Zarpa Morloy en la obra “Tendencias actuales del derecho procesal: constitución y proceso”, Universidad Católica Andrés Bello, 2006.] 

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigibles por el artículo 130, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM, de conformidad con el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción XII, del artículo 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en razón de que LA RECURRENTE señaló como acto impugnado “NO SE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”, por lo que resulta evidente que consideró que la determinación de tener por interpuesta su solitud, se trata de una respuesta desfavorable a la misma, precepto que se transcribe a continuación:
“Procedencia del Recurso de Revisión  
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes: 
[…]
XII.	Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, debemos recordar que LA RECURRENTE en solicitud de acceso a datos personales, requirió del RESPONSABLE del tratamiento, copia certificada “… DEL MOVIMIENTO DE BAJA[footnoteRef:10] DE MI XXXXXX EL C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX QUIEN FALLECIÓ EL XX XX XXXXXXXXXX XX XXXX …” refiriendo que la razón de su petición, estriba en que “… EL ISSEMYM ME SOLICITO DICHO DOCUMENTO PARA EL COBRO DE LA PENSIÓN DE LA CUAL SOY BENEFICIARIA” (Sic). [10:  En ese sentido, se advierte que, de conformidad con el artículo 134 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que el documento o expresión documental, a la que se pretendió referir LA RECURRENTE, es el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) correspondiente a la baja del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, a que hacen referencia los artículos 45 y 48, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y  Municipios.] 

Así, con motivo de la referida solicitud y como se precisó en el Resultando II, de la presente resolución, EL RESPONSABLE requirió a LA RECURRENTE para que, exhibiera el documento o documentos con los cuales acreditara la representación legal del C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, o bien, de se tratara de datos personales concernientes a personas fallecidas, acreditara contar con representación legal conformidad con las leyes aplicables, en la que el titular de los datos personales hubiera expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o en su caso, a través mandato judicial para tal efecto, o que el titular de los datos personales la hubiera autorizado dentro de una cláusula testamentaria, para que los ejerciera al momento de su fallecimiento, otorgándose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a que surtiera efectos la notificación del requerimiento para desahogar lo requerido.
En esa tesitura, una vez transcurrido el plazo otorgado a la hoy RECURRENTE, sin dar respuesta al requerimiento de mérito, EL RESPONSABLE del tratamiento de los datos personales determinó tener por no presentada la solicitud de acceso a datos personales.
En virtud de lo anterior, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, en contra de dicha determinación señalando como acto impugnado, lo siguiente:
“NO SE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _GoBack]“En fecha veintinueve de enero ingrese una solicitud en el SARCOEM, en la cual solicito copia certificada del movimiento de baja de mi XXXXXX el C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, quien falleció en XX XX XXXXXXXXXX XX XXXX, ya que dicho documento me fue requerido para solicitar el cobro de la pensión de la cual soy beneficiaria, así como, para solicitar que se me siga brindando atención médica.
Posteriormente, en fecha 31 de enero de 2019 la unidad de Transparencia me solicito el documento mediante el cual mi XXXXXX haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento.
Sin embargo en el artículo 106 de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo y jurídico, tal y como se demuestra con los documentos que adjunte en la solicitud que realice, los cuales son:
• Identificaciones oficiales de ambos.
• Carta Testamentaria.
• Acta de defunción.
Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, me otorgue el documento solicitado, ya que este es un requisito solicitado por este instituto, para solicitar el cobro de pensión y el servicio médico.” (Sic)
Iniciada la presente instancia y admitido el recurso de revisión, se advierte que las partes fueron omisas en hacer manifiesta su voluntad de conciliar; de igual manera, las partes obviaron realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, así como en su caso, de presentar el Informe Justificado correspondiente.
Establecido lo anterior, se advierte que, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad de LA RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Como primer elemento, necesario establecer la procedencia del requerimiento realizado a LA RECURRENTE derivado de la realización de la solicitud de acceso a datos personales.
En ese contexto, a criterio de Ponencia Resolutora el requerimiento notificado a la hoy RECURRENTE, resultaba jurídicamente innecesario, en razón de que, con los elementos de probatorios que ésta acompañó a su solicitud, ésta acreditó fehacientemente para efectos del ejercicio de los derechos ARCO concernientes a personas fallecidas, contar con un interés jurídico, en apego a lo establecido en el artículo 106, cuarto párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra indica:
“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. […]
[…]
[…]
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento. 
...”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, el precepto transcrito precisa que, la persona que acredite contar con un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrán ejercer los derechos ARCO, siempre y cuando el titular de los mismos, hubiere expresado fehacientemente su voluntad, o bien, exista un mandato judicial.
No obstante lo anterior, debe considerarse lo establecido en los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en cuyo artículo 75, se establece:
“Articulo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. 
En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.  
Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables.  
Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos.
En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción del menor, el acta de nacimiento o identificación del menor, así como la identificación de quien ejercía la patria potestad y/o tutela.  
En el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, así como el instrumento legal de designación del tutor.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, se advierte que si bien, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como un reflejo y apego de la primera, precisan que, para el ejercicio de los derechos ARCO concernientes a personas fallecidas debe acreditarse contar con un interés jurídico aunado a que, el titular de los mismos, hubiere expresado fehacientemente su voluntad; exista un mandato judicial; o el propio titular de los derechos ARCO autorizara de una cláusula testamentaria, para que alguna persona los ejerciera al momento de su fallecimiento; también lo es que, en aquellos casos, en que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico.
Así, y tal como quedó establecido en el Considerando Tercero, de la Presente resolución, LA RECURRENTE al exhibir, la digitalización de la certificación de la Carta Testamentaria en la cual, el C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX la designó como beneficiaria del cobro del seguro de fallecimiento, conforme a la normatividad aplicable al 12 de junio de 1993, acreditó contar con un interés jurídico, es decir, ser la titular de un derecho subjetivo público, el cual no puede ejercer y disfrutar a su favor, hasta no contar con la documentación requerida; sin que fuera óbice, en el presente caso, el hecho de que no se acreditara por parte de LA RECURRENTE, que el titular de los derechos ARCO, le hubiera expresado fehacientemente su voluntad para que los ejerciera en su nombre al momento de su fallecimiento, mediante cláusula testamentaria o documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos, o bien, que se exhibiera una determinación jurisdiccional, que así lo mandatara, o que lo autorizara para tal efecto, como el caso del albaceato, en términos de la legislación civil aplicable. 
Por tanto, tal y como ha quedado precisado, resultaba innecesario el requerimiento realizado por EL RESPONSABLE del tratamiento, para que LA RECURRENTE pudiera accesar los datos personales del fenecido C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, particularmente a que le fuera expedida en copia certificada, el documento en el que constara el “… MOVIMIENTO DE BAJA …” el citado particular fallecido, el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) correspondiente a su baja del servicio público, al haberse acreditado con los documentos acompañados a la solicitud de acceso a datos personales número 00027/ISSEMYM/AD/2019, que la hoy RECURRENTE cuenta con un interés jurídico para efectos del ejercicio de los derechos ARCO del fallecido C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, de conformidad con lo previsto en el artículo 106, cuarto párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, con relación a lo establecido en el diverso 75, de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, mismo que resulta aplicable por analogía, para efectos del presente recurso de revisión, al tratarse de asuntos de igual naturaleza.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al RESPONSABLE del tratamiento, la entrega a LA RECURRENTE, del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) de baja correspondiente al C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, generado con motivo de su fallecimiento.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, este Instituto, en términos del artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del RESPONSABLE del tratamiento y hacer entrega a LA RECURRENTE, de la información que ha quedado precisada.
En este sentido, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por este Órgano Garante, considera oportuno observar lo establecido en el Glosario de Términos Administrativos del Instituto Nacional de Administración Pública, dispone que la certificación consiste en el “acto jurídico que se realiza cuando un funcionario público da fe, por razón de la actividad que desarrolla en su cargo, de la existencia de un hecho o un acto de la confiabilidad de un documento, o de las cualidades personales de alguien”.
Asimismo, el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece:
“Supletoriedad
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
El dispositivo jurídico que antecede, faculta al Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que en la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, se observe lo dispuesto en el artículo 101, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone lo siguiente:
“Artículo 101.- Las copias certificadas hacen fe de la existencia de los originales.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a lo anterior, los documentos públicos son elaborados por personas dotadas de fe pública y por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, demostrando su calidad con el sello, firma o cualquier otro signo que, en su caso, prevengan las leyes; por el contrario, los documentos privados no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.
Ahora bien, para que exista la posibilidad de certificar documentos, es necesario contar con su original o, en su defecto, de los que consten en copias certificadas, en virtud de que la certificación da fe de la existencia del original, es decir, se ofrece constancia de que existe el documento original, o bien, la certificación en los archivos del RESPONSABLE, lo cual se consigue a través de su reproducción exacta.
En consecuencia, para que los Responsables del tratamiento de datos personales hagan efectivo, en favor de los particulares, el derecho de acceso a datos personales deben poner a su disposición los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales ya sea porque los generen, los administren o simplemente los posea. 
Sustento de lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2010988, de la Décima Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 873 del Libro 27, Tomo I de febrero de 2016, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, misma que es del tenor literal siguiente: 
“CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite.
Contradicción de tesis 243/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 18 de noviembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Fabiola Delgado Trejo.”
Lo anterior es así, toda vez que, la certificación deriva de la preexistencia de un documento original, el cual requiere ser certificado por la autoridad que tenga facultades para ello, es decir, que den fe que la certificación es fiel reproducción del documento original que obra en los archivos.
Por lo tanto, la certificación de un documento que realice EL RESPONSABLE del tratamiento, debe ser del documento o documentos originales, o documentos certificados, puesto que, al certificar, se está dando fe de la existencia de éste, conforme al principio de legalidad, previsto en el artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues, las autoridades, sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley y en atención al principio de certeza jurídica.
Por otra parte, EL RESPONSABLE del tratamiento deberá hacer del conocimiento de LA RECURRENTE, el procedimiento para que tenga acceso a la información solicitada, en copia certificada, esto es, le indique la forma en que podrá realizar el pago de derechos correspondiente, el lugar, días y horarios para su entrega, una vez efectuado, el número total de hojas a certificar, así como su costo total para proceder a su pago.
En ese sentido, la Unidad de Transparencia del RESPONSABLE del tratamiento, deberá mantener a disposición de LA RECURRENTE la información requerida, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que éste hubiere realizado el pago de derechos correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.”
(Énfasis añadido)
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, así como los artículos 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del RESPONSABLE del tratamiento, y se ordena atienda la solicitud de acceso a datos personales número 00027/ISSEMYM/AD/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, previa acreditación de su identidad, copia certificada, de lo siguiente:
“Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) de baja, correspondiente a la persona referida en la solicitud.
A efecto de que EL RESPONSABLE del tratamiento dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe a LA RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes por la expedición de la copia certificada, el costo, el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago, así como el nombre del servidor público que la atenderá, para que una vez realizado el pago se proceda a la certificación del documento.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del RESPONSABLE del tratamiento, para que, conforme a lo previsto en el artículo 137, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, con relación a los artículos186, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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